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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1664

COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN PRODUCTIVA

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con la situa-
ción generada con científicos argentinos. Ramos. 
(2.157-D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:
La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Productiva ha considerado el proyecto de resolución 
del señor diputado Ramos por el que se dirige al Po-
der Ejecutivo nacional para que, a través del área que 
corresponda, informe sobre la situación que se ha dado 
en los últimos tres años con los científicos argentinos 
respecto a diversas cuestiones; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar informes al Poder Ejecutivo para que, a 
través del organismo que corresponda, informe sobre 
los siguientes puntos:

1. Número de científicos que se han adherido entre 
los años 2016 y 2019 al Programa Red de Argentinos 
Investigadores y Científicos en el Exterior (RAICES) 
creado por la ley 26.421.

2. Número de científicos de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 3° de la ley 26.421, que refiere a los 
investigadores científicos, tecnólogos y profesionales 
altamente calificados argentinos residentes en el exte-
rior que aspiren a reinsertarse en el medio profesional 
argentino, con el objeto de facilitar la búsqueda de una 
inserción laboral, entre los años 2016 y 2019.

* Art. 108 del Reglamento.

3. Número de investigadores científicos, tecnólogos 
y profesionales altamente calificados argentinos que 
han renunciado o finalizado contrato con organismos 
de investigación científica nacional, entre los años 
2016 y 2019.

Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2019.

Sandra D. Castro. – Brenda L. Austin. – 
Roberto Salvarezza. – Luis E. Basterra. – 
Analuz A. Carol. – Mayda Cresto. – Daniel 
Filmus. – Alejandro A. Ramos.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Ramos por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo para que, a través del área que corresponda, 
informe sobre la situación que se ha dado en los últi-
mos tres años con los científicos argentinos respecto 
a diversas cuestiones, luego de su estudio, ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente con modi-
ficaciones.

Sandra D. Castro.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
área que corresponda, tenga a bien informar sobre la 
situación que se ha dado en los últimos tres años con 
los científicos argentinos respecto a:

1. La cantidad de investigadores argentinos que se 
encuentran trabajando en universidades nacionales, 
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3. Cantidad de científicos que se han ido a trabajar  
al exterior en los últimos 3 años, explique los motivos,

4. Respecto a los científicos que han migrado a 
desarrollar actividades en el extranjero, informe de-
talladamente qué actividades desarrollan y en qué país.

Alejandro A. Ramos. 

organismos del Sistema Nacional de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación y otras dependencias públicas de 
la Argentina.

2. La cantidad de científicos que han regresado 
al país en los últimos 3 años a través del Programa 
RAICES y el presupuesto destinado al mismo en 
esos años.


